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Resumen: La investigación contextualiza las políticas de enajenación de los bienes inmuebles afecta-
dos al Ministerio de Defensa español y argumenta las oportunidades e inercias para llevar a cabo una 
efectiva reutilización de dichos bienes. El trabajo, pone énfasis en los resultados de los procesos de 
enajenación que paulatinamente se han ido produciendo en el país y que, de algún modo, pueden ser 
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demostrando un enfoque prevalentemente especulativo por parte del Ministerio de Defensa a la hora 
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1. Introducción

La gestión de los procesos del patrimonio 
inmobiliario militar hacia su enajenación y 
reconversión a usos civiles no es un tema 

novedoso en España, ya que la desafectación 
de relevantes cuotas de suelo en manos del 
Ministerio de Defensa y su reversión en forma 
de convenios y ventas directas para la revalori-
zación de amplios sectores de las ciudades 
españolas ha tenido lugar desde mediados del 
siglo XIX hasta la segunda mitad del siglo XX 
(Muro Morales, 1990, pp. 263-277). Sin embar-
go, la adhesión de España a la OTAN en 1982, 
la creación del Ministerio de Defensa en 1984 
y la interrelación de otros factores de carácter 
geopolítico, administrativo y de dinámicas de 
desarrollo urbano fomentaron la puesta en mar-
cha de grandes operaciones de reutilización del 
patrimonio militar hasta la actualidad.

En particular, a continuación se examina la his-
toria reciente de la reconversión de emplaza-
mientos con usos militares en España como un 
destacado ejemplo de la tendencia a la mercan-
tilización de los bienes públicos para destacar 
dos dinámicas principales.

1.1 El fenómeno de enajenación de 
propiedades militares
Las políticas de enajenación de las áreas milita-
res a partir de la década de 1980 han seguido la 
tendencia general de reestructuración neoliberal 
de los organismos públicos de modo que, ante 
los recortes estatales en materia de tutela na-
cional, el Ministerio de Defensa vende sus terre-
nos para obtener beneficios económicos en un 
mercado inmobiliario al alza en el país durante 
gran parte de este periodo favoreciendo la acu-
mulación de rentas por el ente.

Por otro lado, los antiguos asentamientos mili-
tares son terrenos públicos de grandes exten-
siones, por lo que pueden impulsar relevantes 
procesos de regeneración urbana a su alrede-
dor, por ejemplo, fomentando la mejora de ba-
rrios desfavorecidos, la realización de nuevos 
equipamientos o la creación de áreas de nueva 
centralidad. Éstos, además, se encuentran en lo-
calizaciones bien de crecimiento de la ciudad 
bien perfectamente integrados en la trama ur-
bana que los hacen muy apetecibles desde el 
punto de vista del inversor inmobiliario. Sin em-
bargo, las políticas de enajenación no se han 
enfocado tanto en encontrar las mejores solu-
ciones para un desarrollo urbano sostenible, 
sino que han buscado la obtención de benefi-
cios económicos inmediatos para el gobierno 
central y las administraciones relacionadas con 
Defensa. Estas razones subrayan la necesidad 
de proporcionar un examen actualizado del caso 
español, que aparentemente está escasamen-
te analizado en comparación con la emergente 
investigación internacional en el campo de los 
estudios urbanos sobre la regeneración de an-
tiguos patrimonios militares, principalmente en 
Estados Unidos, Francia, Italia y Reino Unido.

A continuación se muestra como el tema de las 
áreas militares a enajenar ha sido examinado en 
el marco de los estudios urbanos y qué aspec-
tos han sido menos tratados por las investigacio-
nes en este campo, la evolución de las políticas 
de enajenación en España y sus resultados, 
además de profundizar dos casos de estudio 
concretos a través de la lectura de variables 
fundamentales a la hora de replantear el uso de 
las instalaciones militares. Se llega a la conclu-
sión de que el argumento de las áreas militares 
en abandono no puede ser simplemente tratado 
como una particular tipología de vacío urbano y 
que es necesario entender el marco normativo, 
el comportamiento de los agentes involucrados, 
privados y públicos a los distintos niveles de go-
bierno y sus distintos tipos de comportamiento, 

The disposal of military real estate in Spain: an approach to 
urban regeneration issues
Abstract: The research deals with the disposal policies of the Spanish Ministry of Defence’s real estate 
assets and detects the opportunities and inertia to carry out effective reuses of these assets. This work 
highlights the results of the disposal processes in the country that somehow can be found in other 
international contexts through the corresponding legislation and the MoD (Ministry of Defence) real 
estate interests. Based on the national legal context, the analysis of two case studies, their approach, 
and main characteristics of the reuse processes demonstrates a predominantly speculative approach 
by the Ministry of Defence.
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para desarrollar un escenario de reutilización 
basado en el derecho a la ciudad para todos y 
no solamente en el aprovechamiento especula-
tivo de terrenos a alto potencial de renta.

1.2. El abandono de propiedades 
militares y las condiciones 
“favorables” para emprender 
negocios inmobiliarios en un 
contexto de austeridad
En la actualidad, los distintos Ministerios de 
Defensa nacionales son uno de los mayores 
propietarios de suelo en los países occidentales: 
en España, en 2013, había 1046 instalaciones, 
cuya superficie sumaba 134 677 ha, lo que supo-
nía la ocupación del 0,266% de la península (S. 
F., 2013, p.18); en Francia los terrenos militares 
se extendían en 329 431 ha, lo que correspon-
día al 0,512% de la superficie territorial nacional 
(Trucy & Boulaud, 2010); en Italia, en 2006, 
el suelo militar contabilizaba 123 481 ha, lo que 
correspondía al 0,411% de la superficie nacional 
(Commissione IV Difesa, 2006, p. 20); y en el 
Reino Unido, en 2011, 227 199 ha, es decir el 
0,937% de la superficie nacional total (Ministry 
of Defence, 2011, p. 6).

En 1989, con la caída del Muro de Berlín y de la 
Unión Soviética llegó el final del Pacto de Varsovia 
y de la Guerra Fría en 1991. Entre las repercusio-
nes de estos eventos, hubo un drástico recorte 
del gasto militar y la consiguiente reducción del 
tamaño de las fuerzas armadas (Organización 
para la Seguridad y la Cooperación en Europa, 
OSCE, 1992). Estos cambios organizativos fue-
ron acompañados por la reorganización espa-
cial de las Fuerzas Armadas, lo que implicó la 
racionalización de la presencia militar en el terri-
torio y el consiguiente cierre de miles de instala-
ciones. El Centro Internacional de Bonn para la 
Conversión (Centro Internacional de Bonn 
para la Conversión, BICC, 1997, p. 2) estimó 
que más de 8000 asentamientos militares de 
aproximadamente 1 millón de hectáreas fueron 
abandonados en la década de 1990.

El proceso de cierre de las instalaciones milita-
res se aceleró con el paso del tiempo, afecta-
do por varias dinámicas. Primero, la transición 
de keynesianismo al neoliberalismo tuvo, entre 
sus manifestaciones, su aplicación al proceso de 
construcción de la ciudad a través del urbanis-
mo concesional (Gaja i Díaz, 2017) y, con ello, 
grandes proyectos urbanos comenzaron a mate-
rializarse en suelos que, como consecuencia de 
esta reestructuración, habían perdido sus usos 

anteriores, demostrando su enorme potencial 
para volver a ser rentables en la economía ur-
bana post-fordista (Orueta & Fainstein, 2008). 

Estos suelos a menudo solían ser de propiedad 
pública. Las reformas administrativas transver-
sales de Europa Occidental implicaron la rees-
tructuración, modernización y racionalización del 
aparato estatal y público en general (Adisson, 
2018, pp. 374-378). Estas reformas se manifes-
taron como unos claros síntomas de las políti-
cas de austeridad que, a su vez, implicaron la 
reorganización de las entidades públicas a nivel 
territorial (Pradilla Cobos, 1990, p. 131-134), 
induciendo a la enajenación del patrimonio inmo-
biliario y su venta en el mercado inmobiliario. El 
objetivo fue doble: por un lado, reducir los costes 
de gestión y mantenimiento del sector público y, 
por el otro lado, generar ganancias financieras a 
través de su privatización para permitir las opera-
ciones de reorganización y, incluso, para reducir 
la deuda pública (Christophers, 2018). 

Además, dichas operaciones inmobiliarias co-
menzaron a llevarse a cabo en un contexto de 
políticas urbanas de austeridad (Schönig & 
Schipper, 2016). Una creciente literatura ha ana-
lizado la enajenación del patrimonio inmobiliario 
público en el mundo occidental (Hyötyläinen & 
Haila, 2018; Whiteside, 2019; Artioli, 2021) y 
también latinoamericano (Socoloff & al., 2020), 
demostrando que los procesos de privatización y 
los resultados difieren entre los países y sus ciu-
dades. Según Adisson & Artioli (2020, p. 79), la 
enajenación de los terrenos militares constituye 
un ámbito específico de las políticas urbanas de 
austeridad sobre la gestión del suelo público. En 
algunos casos, sólo implican estrategias de maxi-
mización de la renta urbana. En otros casos, las 
transformaciones urbanas derivadas de procesos 
de enajenación y privatización de suelo incluyen 
objetivos redistributivos. 

Tras estos sucesos, el abandono de las insta-
laciones militares fue una de las consecuencias 
propias de las dinámicas de desarrollo urbano 
(Huete García & Merinero Rodríguez, 2022). 
Los asentamientos militares objeto de abandono 
y enajenación a partir de la década de 1980, se 
materializaron generalmente entre el siglo XIX y 
la primera mitad del siglo XX en el perímetro de 
las ciudades históricas, fuera de las murallas, a 
lo largo de las vías de comunicaciones urbanas 
y extraurbanas, cerca de la red de ferrocarri-
les y sus estaciones (Cantera Montenegro, 
2007). El modelo de desarrollo urbano ilimitado 
acabó paulatinamente absorbiendo estas insta-
laciones, resultando así en la creación de un 
alto potencial valor urbanístico frente a sus po-
sibilidades de reconversión (Insolera, 1989).
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2. Metodología
Esta investigación proporciona una visión a nivel 
estatal sobre el tema de la enajenación de los 
bienes inmuebles militares desde los años 80 
hasta la actualidad y se compone de cuatro 
apartados. En primer lugar, se pone en énfa-
sis la relevancia de las políticas de enajenación 
de instalaciones militares que se han ido convir-
tiendo en una práctica habitual en varios países 
occidentales y ofrece una revisión bibliográfica 
internacional sobre los estudios realizados en 
tema de regeneración de antiguos asentamien-
tos militares y las lagunas de investigación. En 
segundo lugar, se propone una relación de la 
legislación española en materia de enajena-
ción de bienes inmuebles de Defensa a partir 
de mediados de los años 80 para destacar los 
principales acontecimientos y mecanismos re-
guladores para tal fin. En tercer lugar, se ana-
lizan los resultados de las políticas españolas 
de enajenación tanto en términos de ganancias 
financieras como en las nuevas funciones asig-
nadas a los antiguos terrenos militares, y las 
operaciones efectivamente llevadas a cabo. Por 
último, se analizan dos casos de estudio, ubica-
dos en Valladolid y en Madrid, para averiguar 
parcialmente el estado de avance de los cierres 
previstos en toda España a partir de la actual 
política de abandono de instalaciones militares 
en España promovida en 2013.

La investigación se realizó a través de especí-
ficos trabajos de desk research, de archivo y 
de trabajo de campo en Valladolid y Madrid, en-
trevistas con representantes del Ministerio de 
Defensa y de los Ayuntamientos en cuestión, 
además de la recogida de fuentes primarias y 
secundarias (documentos de planificación urba-
na, catastro, consulta datos del mercado inmo-
biliario y estadísticos del Instituto Nacional de 
Estadística, reseña de prensa, etc.). 

La elección metodológica persigue entender 
como las actuales operaciones de reconversión 
a usos civiles de los vacíos militares se enmar-
can en los procesos de regeneración urbana de 
las ciudades españolas, en particular poniendo 
énfasis en dos instalaciones militares abando-
nadas en Madrid y Valladolid para responder a 
las siguientes preguntas: ¿de qué manera tiene 
lugar el fenómeno de reconversión de grandes 
propiedades militares en urbes de distinto ta-
maño? ¿se trata de reutilizaciones que escon-
den un mecanismo especulativo o proporcionan 
nuevas funciones que garanticen el “derecho a 
la ciudad”? ¿cómo se gestiona la herencia pa-
trimonial heredada?, es decir, ¿se trata de ope-
raciones de demolición/reconstrucción o se 
protege la edificación existente? Este análisis 

demuestra que las operaciones de enajenación 
de terrenos militares se han convertido en una 
práctica habitual en las ciudades españolas, 
siendo a menudo conflictiva y dependiente de 
soluciones ad hoc y no siempre respetuosas de 
las necesidades de la población local.

3. Vacíos y regeneración urbana. 
Los terrenos militares en abandono 
como caso particular
A lo largo de las últimas cuatro décadas la evo-
lución desde una economía primariamente in-
dustrial hacia una economía enfocada en los 
servicios terciarios provocó el abandono de vas-
tas superficies urbanas procedentes de varios 
usos relacionados con la sociedad de tipo for-
dista, cuyo estado de degradación y descuidado 
ha ido constituyéndose como posibles problemas 
medioambientales debido a la probable contami-
nación del suelo y del agua, con impacto en los 
ecosistemas y el hábitat humano, pero también 
convirtiéndose en atractivo para el mercado in-
mobiliario por su interesante dimensión y ubica-
ción (Carter, 2016). La magnitud del fenómeno 
de desmantelamiento-abandono de dichas insta-
laciones ha sido analizado en profundidad en los 
estudios urbanos internacionales, produciéndose 
un gran abanico de definiciones que analizan el 
estado de abandono de vacíos procedentes de 
diferentes tipos (López Pineiro, 2020). A modo 
de ejemplo, las áreas urbanas vacías que quedan 
fuera de las iniciativas formales de planificación 
urbana, o los sitios en desuso cuyo abandono 
ha sido producido por la demolición de infraes-
tructuras obsoletas, pueden considerarse, según 
de Sola-Morales (1996), como terrain vague. 
Aunque se encuentren en el “olvido”, estos terre-
nos pueden convertirse repentinamente en obje-
to de deseo para diferentes agentes que quieran 
rentabilizarlos, generalmente a través de una 
actitud especulativa basada en las proyeccio-
nes sobre lo que se puede hacer en el futuro. En 
esta definición pueden insertarse también los va-
cíos procedentes de uso militar, a los cuales sin 
embargo se ha prestado aparentemente menos 
atención en cuanto las investigaciones académi-
cas se han visto fuertemente limitadas por una 
legislación especial en mérito a la seguridad del 
Estado (Mas Hernández, 2003, p. 240).

Las instalaciones militares se componen de es-
pacios de diversa índole, como aeropuertos, al-
macenes, arsenales, cuarteles, fortificaciones, 
hospitales, y polvorines, por lo que su enajena-
ción abre a un amplio abanico de nuevas funcio-
nes para la sociedad civil. A modo de ejemplo, 
su reconversión puede proporcionar soluciones 



MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA 313

CyTET LV (216) 2023

eficaces contra los fenómenos de expansión urba-
na para realizar nuevos equipamientos públicos y 
viviendas sociales en zonas que actualmente ca-
recen de ellos. Ocultándose más allá de los muros 
militares, la morfología interna de los recintos mi-
litares, sobre todo de los cuarteles (Dallemagne, 
1990; Trevor, 2002), presenta trazados general-
mente racionales y estandarizados, con grandes 
espacios abiertos y verdes destinados original-
mente a la circulación y formación del personal 
militar: las avenidas y plazas arboladas confieren 
a los recintos militares los valores y el potencial 
de verdaderas “ciudades dentro de las ciudades”. 
Estas características los convierten en oportuni-
dades inmejorables para desencadenar operacio-
nes de regeneración urbana de los tejidos urbanos 
existentes porque se trata a menudo de áreas que 
están localizadas en sectores donde la ciudad ne-
cesita, a priori, nuevas funciones y equipamientos, 
cuya realización se vería obstaculizada, o impedi-
da, por las limitaciones impuestas por parte de los 
asentamientos militares.

A nivel institucional, los suelos militares para 
reconvertir han sido involucrados en progra-
mas promovidos a nivel estatal (como el “Base 
Realignment and Closure”, BRAC, de EE.UU. 
desde 1988), tal vez coordinados por organis-
mos públicos creados ad hoc (por ejemplo, 
la “Mission pour la réalisation des actifs im-
mobiliers”, MRAI, en Francia desde 1987, la 
“Defence Infrastructure Organisation” del Reino 
Unido desde 2011 y el “Grupo de Trabajo de 
Defensa para el Desarrollo Inmobiliario, la 
Energía y el Medio Ambiente” italiano desde 
2021), los cuales se han encargado de la ges-
tión de los procedimientos administrativos 
de enajenación y reconversión de los activos 
militares. La Unión Europea también se ha 
ocupado del proceso de reconversión de an-
tiguos asentamientos militares en usos civiles 
en la década de 1990 mediante los progra-
mas Perifra y Konver y desde el año 2000 en 
el ámbito de varios proyectos de cooperación 
transnacional como “Fate” (From army to entre-
preneurship) y “Repair” (Realising the potential 
of abandoned military sites as an integral part 
of sustainable urban community regeneration) 
entre 2009 y 2011 y Maps (Military assets as 
public space) entre 2015 y 2018 (Camerin, 
2017). Estos proyectos, aunque con objetivos 
ligeramente diferentes y conceptualizados en 
el ámbito de programas distintos entre ellos 
como Interreg, South East Europe y URBACT, 
tuvieron como objetivo el análisis y la elabora-
ción de las estrategias de reutilización de las 
instalaciones en abandono del Ministerio de 
Defensa para desarrollar conocimientos co-
munes, experiencias y buenas prácticas que 
compartir. 

En las dos últimas décadas, un número creciente 
de académicos no solo de los países occidentales 
sino también del Este de Europa (Glintić, 2015) 
se ha ocupado de la reutilización de los terrenos 
del Ministerio de Defensa en relación con los pro-
cesos de regeneración urbana. El desconocimiento 
general del tema por los llamados “secretos milita-
res”, que implica la exclusión de las propiedades 
del Ministerio de Defensa de la actividad normal 
de planificación (Greed & Johnson, 2014, p. 25), 
no ha impedido las investigaciones de expertos 
de diferentes disciplinas, como arquitectura, eco-
logía, geografía, geopolítica, patrimonio, historia y 
estudios urbanos, sobre los procesos de reutiliza-
ción debido al cambio de actitud de los militares 
que paulatinamente han difundido las operacio-
nes de reconversión a la sociedad civil. De hecho, 
de estos procesos se destacan las principales 
cuestiones arquitectónicas (Kadar, 2014), eco-
nómicas (Fortuna, Teixeira & Silva, 2021), eco-
lógicas (Zentelis & al., 2020), geográficas (Aenka, 
Pernica & Kofro, 2021), patrimoniales (Morar & 
al., 2021), político-sociales (Komarek & Wagner, 
2021) y urbanas (Touchton & Ashley, 2019).

El éxito de la reconversión de los suelos mili-
tares depende fuertemente de la interrelación 
positiva de varios factores clave: 

• Ubicación lucrativa y deseable en el merca-
do inmobiliario (Bagaeen, 2016, p. 2).

• Resolución del conflicto que se genera 
entre distintos actores sobre los nuevos 
usos, con la ciudadanía que generalmen-
te reclama nuevos espacios para su repro-
ducción social y el propietario, a menudo el 
mismo Ministerio de Defensa, quien mues-
tra una actitud especulativa para rentabilizar 
al máximo las transacciones de las propie-
dades militares con el objetivo de realizar 
otras inversiones (Dekel, 2021).

• Definición clara de los costes de la reha-
bilitación medioambiental, incluida la eli-
minación y la limpieza de los elementos 
contaminantes, y de edificios catalogados 
(Hansen, 2004).

• Enmarcación de la reconversión dentro de 
procesos bien definidos temporalmente y 
concertados a nivel local y dentro de la co-
yuntura del mercado inmobiliario (Ponzini & 
Vani, 2014).

• Relaciones intergubernamentales entre dis-
tintos entes a nivel estatal (Ministerio de 
Defensa, de Hacienda y de Economía, por 
ejemplo) y entre aquellos a nivel estatal y 
local (Ayuntamiento) en un claro marco nor-
mativo (Ponzini, 2008).
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La difícil interrelación entre estos factores, sin 
embargo, está contribuyendo al abandono dura-
dero de estos bienes de titularidad pública, ge-
nerando espacios urbanos expectantes. En este 
contexto, la determinación del interés público 
para la reurbanización de estas áreas es habi-
tualmente debatida y contestada, sin que exista 
un consenso visible. De hecho, los mecanismos 
de las políticas públicas para enajenar las insta-
laciones que el Ministerio de Defensa considera 
redundantes, generalmente se establecen para 
beneficiar el nivel estatal, y no se estructuran 
para realizar un proceso de regeneración urba-
na integral (Bagaeen & Clark, 2016; Perić & 
Miljuš, 2021). Touchton & Ashley (2019, p. 
4), efectivamente, observaron que cuando ter-
mina el proceso de cierre, «comienza el difícil 
proceso de reconversión que durará varias dé-
cadas» y, como se resumió en la conferencia 
internacional “Regeneración de instalaciones 
militares en desuso. Perspectivas, debates y re-
conversiones en Italia, España y contextos inter-
nacionales”, el cierre de instalaciones militares 
implica nuevos e inéditos retos para desencade-
nar procesos de regeneración urbana (Camerin 
& Gastaldi, 2021).

Aunque el esfuerzo de análisis de una serie de 
casos europeos está sin duda aumentando, los 
estudios urbanos internacionales carecen actual-
mente del análisis de dos elementos principales. 
En primer lugar, un necesario enfoque holístico e 
integrado de los terrenos baldíos militares en re-
lación con las cuestiones de gobernanza y rege-
neración urbana. La mayoría de los estudios se 
basan en análisis comparativos de pares de ciu-
dades (Ponzini & Vani, 2014) y países (Adisson 
& Artioli, 2020). En segundo lugar, hacen falta 
investigaciones centradas en análisis a escala na-
cional que conecten la evolución de las políticas 
de enajenación con la dinámica de las políticas 
urbanas, además de la realización de inventarios 
públicos sobre los cambios de la presencia militar 
a nivel territorial y las reutilizaciones logradas con 
éxito (Camerin, 2022).

España se encuentra entre los países europeos 
cuyas investigaciones en el ámbito de los estu-
dios urbanos no han actualizado los estudios pri-
mordiales sobre las repercusiones territoriales de 
la enajenación de los bienes inmuebles militares. 
Las indagaciones, realizadas en mayoría por geó-
grafos urbanos, han puesto en evidencia algunas 
de las facetas de las reutilizaciones del patrimo-
nio del Ministerio de Defensa a nivel regional y 
de ciudad (Muro Morales, 1990; Brandis & al., 
2005; Alvargonzález Rodríguez, 2009), ade-
más de análisis de caso específicos relacionados 
con la reutilización de antiguos cuarteles (Lloret 
Piñol, 2000 y 2001; Gené Gil & Alomar Garau, 

2020, Camerin & Gastaldi, 2021: pp. 360-422). 
Sólo Sánchez Pingarrón (2018) ofreció en su 
tesis doctoral una visión más completa de los 
procesos de reutilización de las instalaciones 
militares enajenadas en sedes universitarias en 
todo el estado español, aunque desde el punto 
de vista de los procedimientos administrativos 
encauzados por el Ministerio de Defensa. De 
todas formas, la mayor parte de la literatura exis-
tente se focaliza en cuestiones administrativas 
(Lozano Muñoz, 2008) y en aspectos históricos 
de las políticas de enajenación (es decir, antes 
de 1984; véase Azanza López, 2010 y Cantera 
Montenegro, 2013), en los cambios de la pre-
sencia militar en el territorio a lo largo del tiempo 
(Mas Hernández, 2003) y en cuestiones patri-
moniales, morfológicas, políticas y sociales rela-
cionadas con los cuarteles militares (Sebastián 
Maestre, 1992; Cantera Montenegro, 2007). 
El hecho de centrarse en un único estudio de 
caso (sobre una instalación, ciudad o región con-
cretas) y la falta de comparación entre diferen-
tes ciudades y diversos tipos de remodelación 
de instalaciones militares, crea incertidumbre a 
la hora de explicar el papel de los antiguos acti-
vos del Ministerio de Defensa en el desencade-
namiento de procesos de regeneración urbana. 
Además, el proceso de enajenación puesto en 
marcha aproximadamente hace 40 años se ha 
estudiado mayoritariamente en España bajo el 
prisma de la reforma administrativa del Ministerio 
de Defensa, dejando de lado las cuestiones de 
gobierno territorial. Estos enfoques pueden ser 
adecuados para revelar las principales dinámi-
cas del fenómeno, pero la literatura existente es 
muy limitada a la hora de rastrear las similitudes 
y las diferencias de las políticas urbanas locales 
en función del papel que desempeñan los bienes 
inmuebles militares en términos de regeneración 
urbana.

4. La evolución de la legislación 
española sobre la enajenación de 
los bienes de Defensa
En España, el recorrido de las políticas de ena-
jenación de los asentamientos militares tiene 
un momento clave con la aprobación del Real 
Decreto 135/1984, de 25 de enero, que im-
pulsó la modernización y reestructuración del 
Ministerio de Defensa (Boletín Oficial del Estado, 
BOE, 1984a; Sepúlveda & Bacas, 2008). Este 
supuso la puesta en marcha de la Gerencia de 
Infraestructura de la Defensa (GINDEF) confor-
me a la Ley 28/1984, de 31 de julio (BOE, 1984b). 
Esta pretendía crear un organismo estatal inde-
pendiente que, durante 10 años, racionalizase la 
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presencia militar en el territorio, comprar y vender 
activos inmobiliarios y colaborar con los organis-
mos regionales y locales en el desarrollo de es-
trategias y planes de urbanismo. La enajenación 
se basó en la necesidad cada vez más urgen-
te de autofinanciar la reestructuración territorial 
del Ministerio de Defensa, ya que el presupuesto 
asignado a los militares se redujo de algo más 
del 2% al 1% del PIB estatal entre 1984 y 1998. 
Al contrario de lo que ocurre en países como 
Francia, Italia y Reino Unido, donde la venta de 
bienes inmuebles militares también contribuye 
parcialmente a enjugar la deuda pública (Dubois 
Maury, 1998; Commissione IV Difesa, 1999; 
Doak, 1999), la reducción de los costes de ges-
tión inmobiliaria y el aumento de los ingresos por 
enajenación de terrenos militares en España sólo 
tienen como objetivo las políticas de moderniza-
ción y reestructuración del Ministerio de Defensa. 
Esta circunstancia implicó un nuevo papel de los 
militares en materia urbanística e inmobiliaria 
para cerrar instalaciones situadas en centros ur-
banos que podrían generar altos ingresos a tra-
vés de su venta en el mercado inmobiliario.

La enajenación de los bienes de dominio público 
español, incluidos aquellos militares, puede rea-
lizarse mediante tres procedimientos: subastas, 
permutas o un modelo intermedio entre las dos, 
es decir, sobre la base de convenios urbanísti-
cos. La Ley 135/1984 estableció además que 
la enajenación debe ser a título oneroso, por lo 
que los bienes no pueden ser cedidos gratuita-
mente a excepción de las enajenaciones pre-
vistas en la legislación urbanística (Congreso 
de los Diputados, 2001, p. 6091). La enaje-
nación debe realizarse mediante subasta públi-
ca, aunque los bienes del Ministerio de Defensa 
pueden venderse directamente a agentes pri-
vados, Comunidades Autónomas o un conjun-
to de entidades públicas con la aprobación del 
Gobierno y una notificación previa al Ministerio 
de Economía y Hacienda. La profesionaliza-
ción militar (Navajas Zubeldia, 2004) se tra-
dujo en la prórroga de la GINDEF por 10 años 
más, sin cambios sustanciales. De hecho, en el 
Preámbulo de la Ley 32/1994, se declara que 
«La experiencia acumulada desde la creación 
de la Gerencia de Infraestructura ha demostra-
do la necesidad de contar con un instrumento de 
estas características. Los fines para los que fue 
creada no sólo mantienen su vigencia, [...] que 
se proyectará, al menos, durante los próximos 
diez años» (BOE, 1994).

Entre 1997 y 1998 la GINDEF cambió su es-
tatus para convertirse en un organismo ad-
ministrativo autónomo con nuevas tareas (es 
decir, la adquisición de armas y equipos para 
la modernización de las Fuerzas Armadas) y 

cambió su denominación por la de “Gerencia de 
Infraestructura y Equipamiento de la Defensa” 
(BOE, 1998). Con ello, los recursos monetarios 
procedentes de la enajenación debían financiar 
principalmente la adquisición de armamento y 
equipos y, en segundo lugar, la modernización de 
las infraestructuras existentes. 

El Libro Blanco de la Defensa fomentó nueva-
mente el cierre de instalaciones ubicadas en la 
periferia y en los centros urbanos de las ciuda-
des españolas (Ministerio de Defensa, 2000, 
pp. 139-141). Gracias a esto, el Ministerio de 
Defensa obtuvo ingresos crecientes por las ven-
tas tras el boom inmobiliario que sufrió el país en 
la última década del S.XX y los primeros años 
del S. XXI (Lozano Muñoz, 2008, pp. 68-69). 

El estallido de la crisis financiera de 2007-2008 
llevó al Gobierno español a reducir drásticamen-
te el gasto público y, con ello, el número de or-
ganismos públicos, lo que puso en marcha una 
racionalización del Ministerio de Defensa. En base 
a la Ley Financiera de 2010, el GIED (Gerencia 
de Infraestructura y Equipamiento de la Defensa) 
y el Instituto de la Vivienda de las Fuerzas 
Armadas se fusionaron en el “Instituto de Vivienda, 
Infraestructura y Equipamiento de la Defensa” en 
calidad de Organismo Autónomo (INVIED O.A.). 
Posteriormente, la Orden Ministerial 63/2012, de 
11 de septiembre, por la que se dispone la de-
signación de un Comisionado para la elaboración 
de una propuesta de racionalización y utilización 
eficiente del patrimonio inmobiliario del Ministerio 
de Defensa, aceleró el mecanismo (Sánchez 
Pingarrón, 2018, p. 113). Este lanzó en mayo de 
2013 la llamada “Propuesta para la racionaliza-
ción y utilización eficiente del patrimonio inmobi-
liario del Ministerio de Defensa” (PREPIDEF) para 
el reagrupamiento de unidades en bases ubicadas 
fuera de los cascos urbano y cerrar así 163 insta-
laciones divididas en dos fases entre 2014-2017 y 
2018-2024 (Ministerio de Defensa, 2013a). 

5. Los resultados de las políticas de 
enajenación de la década de 1980
A lo largo del tiempo, los resultados de los pro-
cesos de enajenación de las infraestructuras 
militares se han puesto de manifiesto sólo par-
cialmente, aunque los estudios realizados con-
firman que la venta de propiedades militares ha 
supuesto importantes beneficios económicos 
para el Ministerio de Defensa. De hecho, entre 
1984 y 1996 la enajenación de los patrimonios 
inmuebles militares en España garantizó unos 
ingresos que alcanzaron la cifra de 64 000 M de 
pesetas (aproximadamente 384,650 M €) (Capel, 
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2005, p. 335). Muro Morales (1990, pp. 283-
284) informó que entre 1981 y 1990 el Ministerio 
de Defensa había firmado 56 convenios urbanís-
ticos, en su mayoría con Ayuntamientos, para 
enajenar 346 000 m2 de suelo urbano y aproxi-
madamente 2 M de m2 de suelo no urbanizable 
o rústico dependiendo de la terminología usada 
en cada Comunidad Autónoma. Lozano Muñoz 
(2008, pp. 68-69) afirmó que entre 1996 y 2006 
se firmaron un total de 179 convenios urbanís-
ticos entre el Ministerio de Defensa y organis-
mos públicos españoles para la enajenación de 
114 794 613,06 m2s de uso militar por valor de 
400 645 353,85 €. Sánchez Pingarrón (2018) 
reveló que un total de 40 sitios militares fueron re-
convertidos en instalaciones universitarias desde 
mediados de los años 80. El INVIED O.A., por 
su parte, suele publicar informes anuales desde 
2011, en los que se destacan algunos de los con-
venios urbanísticos significativos, pero sin entrar 
en el detalle de su contenido. La misma falta de 
información detallada se observa en el análisis 
de los informes del Ministerio de Defensa de 
cada legislatura, en los que se dedican breves 
párrafos a GINDEF, GIED e INVIED O.A. sin nin-
gún estudio pormenorizado.

En lo que respecta a la PREPIDEF, la prime-
ra fase (2014-2017) pretendía el cierre de 86 
instalaciones de 3 837 264 m2s, de los cuales 
2 837 510 m2s corresponden a zonas rurales y 
937 754 m2s a suelos urbanos. La operación 
de cierre y racionalización costaría aproxima-
damente 40 M€ para garantizar un ahorro de 
15 M€/año del gasto anual del Ministerio de 
Defensa. La segunda tiene como objetivo el 
cierre de 77 zonas militares por un gasto total 
de 807 millones de euros que debería suponer 
un ahorro anual estimado de 37 millones (S.F., 
2013, p. 19). Sin embargo, la primera fase aún 
no se ha ejecutado en su totalidad porque el 
Ministerio de Defensa invirtió solamente 14 M€ 
y cerró tan solo 34 instalaciones, algo más del 
20% del total (Cancio, 2018). La investigación 
del Tribunal de Cuentas español sobre las ac-
tividades del INVIED O.D. relevó varias dificul-
tades, por ejemplo, el promedio de tiempo que 
transcurre para la enajenación de las instalacio-
nes militares, que es superior a 12 años, con un 
mínimo de 2 años y un máximo de 26 años, ade-
más del estado de avanzado deterioro que pre-
sentan muchos bienes (Tribunal de Cuentas, 
2020, p.62).

Los años 2007-2008 marcaron un punto de in-
flexión. Como afirmaron Romero González, 
Brandis & Melo (2015), la burbuja inmobiliaria 
provocó una drástica caída de los desarrollos 
inmobiliarios, por lo que las operaciones previs-
tas en los recintos militares en desuso también 

se han enfrentado a un marco desfavorable. 
Aunque todavía no hay entidades públicas que 
hayan hecho público un inventario de las reuti-
lizaciones logradas y fracasadas, la revisión bi-
bliográfica parece mostrar dos principales fases 
de la enajenación del patrimonio del Ministerio 
de Defensa español. En una primera fase, que 
va desde los años 80 hasta 2006, hubo logros 
financieros importantes y un relevante número 
de convenios urbanísticos firmados, lo que pudo 
estar relacionado con las tendencias positivas 
del mercado inmobiliario español en continua 
expansión siguiendo un modelo de urbanismo 
neoliberal (Dioni López, 2021). Después de 
2007-2008, se observó, en cambio, un cierto 
grado de estancamiento en la puesta en marcha 
de los convenios urbanísticos y de las ventas 
efectivamente realizadas. De hecho, los precios 
de subasta pública de los dos periodos mues-
tran una diferencia significativa. Antes de 2007 
los precios finales de venta en subasta eran a 
menudo superiores al precio de base (Brandis 
& al., 2005, pp. 398-399), mientras que después 
de 2007-2008 un número creciente de bienes 
fueron subastados sin éxito varias veces. Por 
ejemplo, el antiguo hospital del Ejército del Aire 
en Madrid se subastó en 2010 por 35 M€ y en 
2018 por 37 M€. Finalmente se vendió en 2019 
por 22,6 M€.

A pesar de estas cifras, ni en la primera ni en 
la segunda fase ninguna entidad pública dio a 
conocer un inventario de las reutilizaciones lo-
gradas y fallidas.

6. Los cuarteles en curso de 
reconversión en Madrid y Valladolid
Esta sección sintetiza los problemas y las opor-
tunidades derivados de dos procesos de aban-
dono y reconversión ligados a las propuestas de 
cierre de instalaciones militares proporcionadas 
en la PREPIDEF. Los casos de estudio son el 
Taller de Precisión de Artillería (TPA) de Madrid 
y el Acuartelamiento de la Rubia (Cuarteles de 
la Maestranza de Artillería) en Valladolid. Ambos 
se ubican en el contexto urbano, eligiéndose por 
sus características diferentes en término de ta-
maño (reducido y relevante), ubicación (centro 
urbano y periferia) y composición social (barrio 
adinerado y popular).

La organización de los casos de estudio sigue 
un esquema comparado ajustándose a cuatro 
factores clave que ayudan a identificar la inci-
dencia de la transformación de los cuarteles en 
la regeneración urbana de los contextos urba-
nos en las que se producen: 
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• Características generales, donde se descri-
be no sólo su ubicación, sino también los di-
ferentes periodos por los que ha pasado, el 
estado actual de la parcela, su edificabilidad, 
así como los factores desencadenantes de 
los procesos de reconversión identificados en 
el apartado “3. Vacíos y regeneración urba-
na. Los terrenos militares en abandono como 
caso particular” como pueden ser sus respec-
tivas ubicaciones en el mercado inmobiliario;

• Conflictos entre propietario, el Ayuntamiento 
y la ciudadanía o los diferentes intereses 
sobre las nuevas destinaciones de uso;

• Definición de costes del proyecto para las 
arcas municipales y/o derivados de su reha-
bilitación medioambiental;

• Evolución temporal del proceso de desman-
telamiento del patrimonio militar edificado 
con etapas bien definidas, concertadas con 
las partes interesadas y enmarcadas en la 
coyuntura del mercado inmobiliario.

El objetivo de esta comparativa es aclarar la in-
terrelación entre estos factores para el entendi-
miento de los aspectos más destacados de cada 
proceso analizado. Para ello, las cuestiones más 

significativas han sido sintetizadas en la Fig. 1 que 
muestra los principales campos cuantificables de 
uno y otro proyecto.

6.1 El Taller de Precisión de Artillería 
(Madrid) 

6.1.1 Características generales
El Taller de Precisión de Artillería (TPA) fue un 
establecimiento militar creado por la Real Orden 
de 26 de febrero de 1898 con el nombre de 
“Taller de Precisión y Laboratorio de Artillería” y 
emplazado originalmente en el Ensanche Norte 
de Madrid, en el barrio de Ríos Rosas, actual 
distrito de Chamberí, en el Ensanche Norte de 
Madrid (Fig. 2). Las antiguas instalaciones mili-
tares ocupaban una manzana entera contando 
con una superficie total de 14 568,78 m² y una 
edificabilidad aproximada de 16 520 m² que, 
tras la operación urbanística lograba alcanzar 
los 54 225 m2c. Pese a que el planeamiento vi-
gente databa de 1997, la operación urbanística 
no se había llevado a cabo ya que el importan-
te incremento de edificabilidad obligaba a hacer 
importantes cesiones de suelo al Ayuntamiento 

Caso de estudio

Instalaciones militares Taller de Precisión de Artillería Acuartelamiento de la Rubia

Superficie parcela 14 569 m2s 107 880,65 m2s

Superficie construida 16 520 m2s 42 434 m2s

Periodo de construcción 1899-1915 1930-1945

Periodo de infrautilización 2013-2015 2011-2015

Periodo de abandono 2015-2020 2015-actualidad

Estado actual Reconvertido (desde 2022) Abandonado

Edificabilidad actual 54 225 m2s 64 119,53 m2s

Coeficiente de edificabilidad 
equivalente 3,72 m2e/m2s 0,60 m2e/m2s

Renta per cápita en sección censal 21 456 € 15 212 €

Precio medio de venta en el distrito 5785 €/m² 1580 €/m²

Precio medio de alquiler en el distrito 18 €/m² 8€/m²

Fig. 1/ Datos de los casos de estudio1

Fuente: Elaboración por parte de los dos autores (2022)

1 Los datos relativos a edificabilidad e intensidad proceden 
en el caso madrileño del Plan Parcial de Reforma Interior del 
Área de Planeamiento Remitido 07.09 “TPA Raimundo 
Fernández Villaverde” (Ayuntamiento de Madrid, 2015) y 
en el caso vallisoletano de Comunidad de Castilla y León 
(2020, p. 20115). Para la identificación de la renta per cápita, 
la escala de referencia del precio es por distrito en el año 

2019 según las estadísticas (Instituto Nacional de 
Estadística, INE): Distrito 7. Chamberí en Madrid y Distrito 
11 en Valladolid (https://www.ine.es/jaxiT3/Datos.
htm?t=31259#!tabs-mapa). El precio medio de venta y de 
alquiler se han consultado en el portal Idealista a escala de 
distrito (https://www.idealista.com/sala-de-prensa/informes-
precio-vivienda/) actualizados a agosto de 2022.

https://www.ine.es/jaxiT3/Datos.htm?t=31259%23!tabs-mapa
https://www.ine.es/jaxiT3/Datos.htm?t=31259%23!tabs-mapa
https://www.idealista.com/sala-de-prensa/informes-precio-vivienda
https://www.idealista.com/sala-de-prensa/informes-precio-vivienda
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de Madrid con destino a zonas verdes y equipa-
mientos públicos. En concreto le correspondía 
una cesión de 16 267 m² cuando la superficie de 
la parcela era algo menos de 2000 m² inferior. 
Esta cuestión se resolvería en 2013 con la apro-
bación de la estatal Ley de Medidas Fiscales y 
Administrativas que permite monetizar las ce-
siones obligatorias de suelo para zonas verdes 
y equipamientos.

La Orden DEF/3537/2006, de 13 de noviem-
bre de 2006 creó el Instituto Tecnológico “La 
Marañosa” (ITM) mediante la integración de 
cinco centros existentes, entre ellos el TPA. En 
2011 se ordenó la desafectación de 14 vivien-
das situadas en su interior por resolución de 2 
de junio de 2011. Ese mismo año se aprobó la 
Resolución 320/38251/2011, de 5 de diciembre 
de 2011 que hizo efectiva la supresión del TPA, 
ratificada también en la PREPIDEF (Ministerio 
de Defensa, 2013b, p. 26)2.

En septiembre de 2013 el Instituto de Vivienda, 
Infraestructura y Equipamiento de la Defensa 
(INVIED) anunció públicamente su intención 
de subastar este edificio. El 23 de octubre de 
2013 el INVIED presentó una consulta urbanísti-
ca vinculante en la que planteaba las siguientes 
dudas sobre el futuro desarrollo de la propuesta 

prevista en la parcela del TPA: si era posible 
materializar la edificabilidad prevista por el Plan 
General; las condiciones que debería incluir el 
convenio señalado en el PGOU97 a suscribir 
entre el Ministerio de Defensa y el Ayuntamiento 
y la posibilidad de modificar la condición vincu-
lante de realojo del edificio situado en Raimundo 
Fernández Villaverde, 42; sobre la posibilidad 
de que el convenio fuera suscrito por el futuro 
propietario de los terrenos; y sobre la modifi-
cación de la altura máxima prevista. En enero 
de 2014 el Ayuntamiento de Madrid respondió a 
la consulta urbanística planteada por el INVIED 
autorizando la materialización de la totalidad de 
los 54 225 m² de edificabilidad lucrativa prevista.

En marzo de 2014 el Ministerio de Defensa de-
claró la desafectación al fin público, la alienabili-
dad y puesta a disposición del INVIED del TPA. 
Ese mismo mes se efectuó la preceptiva comuni-
cación previa a la enajenación a la Subdirección 
General de Patrimonio del Estado, que fue res-
pondida en abril indicando que “el inmueble no 
se considera de interés para otros servicios de 
la Administración General del Estado”. Concluido 
este trámite, en agosto de 2014 se autoriza al 
INVIED, por acuerdo del Consejo de Ministros, 
para enajenar en subasta pública el TPA con un 
precio tipo de licitación de 90 278 264,98 €, con 

2  La operación se inserta en la más amplia reorganización 
de instalaciones del Ministerio de Defensa en Madrid que 
comporta el cierre de 12 instalaciones que suman una su-
perficie urbana de 42 592 m2 entre las que destaca el 

complejo de Raimundo Fernández Villaverde. Dicha opera-
ción prevé como beneficio para el gasto militar el ahorro de 
1 694 583 € anuales.

Fig. 2/ Taller de Precisión de Artillería
Fuente: Fotografía de Álvaro Valdés Menéndez (2015)
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proposición económica en sobre cerrado y posibi-
lidad de pago aplazado. En noviembre se adjudi-
có la subasta pública a la sociedad “Residencial 
Maravillas Sociedad Cooperativa Madrid” por el 
importe de 111 050 200,00 € en la modalidad de 
pago aplazado. A finales de ese mismo año, el 
INVIED transmitió a la cooperativa el pleno domi-
nio de las fincas del TPA, aunque la Subdirección 
General de Inspección y Servicios Técnicos de 
la Dirección General de Armamento y Material 
(DGAM) del Ministerio de Defensa siguió ocupan-
do estas instalaciones hasta su traslado definitivo 
el 1 de julio de 2015.

El Área de Planeamiento Remitido (APR) 07.09 
“TPA Raimundo Fernández Villaverde” se justi-
ficaba por su interés de prolongar la zona verde 
que recoge gran parte de la acera sur de la C/
Raimundo Fernández Villaverde hasta enlazar 
con la manzana de los Nuevos Ministerios, crear 
un cuerpo de edificación para uso residencial 
regulado por NZ 1.3. Nivel B y que permitiese la 
construcción de 450 viviendas (Ayuntamiento de 
Madrid, 2015), fijar número de alturas máximo 
de 8 plantas y obtener una zona verde de ce-
sión para uso público y espacios libres privados 
vinculados al uso residencial.

La presencia y significancia del Taller de 
Artillería de Madrid a escala de barrio es relati-
vamente baja, pero su importancia se centra en 
su ubicación en un barrio adinerado, cuestión 
que contribuyó a poner en marcha un proyec-
to especulativo que no tuvo en cuenta un po-
tencial patrimonio a proteger. En este caso, la 
renta media per cápita de 21 456 € según del 
INE para 2019 en su sección censal.

6.1.2 Conflictos derivados del 
proyecto
En el caso madrileño, el Plan General de 
Ordenación Urbana de 1997, identificaba el pro-
yecto como un Área de Planeamiento Remitido3 
(APR 07.09). La entrada en vigor de la Ley 
9/2001 y la aplicación de su art. 14 obligó a in-
cluirla en suelo urbano no consolidado, por lo 
que el instrumento adecuado para establecer 
la ordenación pormenorizada dentro del ám-
bito pasaba a ser un Plan Parcial de Reforma 
Interior frente al Estudio de Detalle inicial (Fig. 
3). Además, las cesiones mínimas aumenta-
ban considerablemente respecto a la superficie 

mínima recogida en la ficha pasando de 3360 m2 
a 16 267,50 m2 en cumplimiento del art. 36 de la 
legislación autonómica (Córdoba Hernández, 
2016). Todo ello llevó al Ministerio a dudar de la 
viabilidad económica del proyecto inmobiliario 
que finalmente se aprobó.

Pero asociaciones vecinales distritales como 
“Corazón Verde de Chamberí”, “El Organillo 
de Chamberí”, “Parque Sí en Chamberí” y la 
“Plataforma Salvemos el TPA”, apoyadas por 
otras organizaciones como “Madrid Ciudadanía 
y Patrimonio”, “Ecologistas en Acción” o 
la “Federación Regional de Asociaciones 
Vecinales de Madrid” presentaron diferentes 
recursos administrativos al proceso para evitar 
tanto la demolición del complejo como la pro-
tección de este. 

Algunas de estas asociaciones, como “Corazón 
Verde de Chamberí” o “Parque Sí en Chamberí”, 
surgieron a raíz de la aprobación del “Plan 
Especial de definición de redes públicas depó-
sito 3º del Canal de Isabel II y regulación de 
condiciones de protección”. Este otro proyecto 
urbanístico, localizado también en las inmedia-
ciones, llevó a una disputa con la Comunidad 
de Madrid y el Canal de Isabel II. Con su apro-
bación, el promotor pretendía legalizar los cam-
pos de golf (campo de prácticas y Pitch & Putt) 
construidos en 2007 sobre el tercer depósito del 
Canal de Isabel II. Instalaciones que se habían 
quedado sin cobertura legal tras una sentencia 
del Tribunal Supremo, en diciembre de 2012, a 
raíz de un recurso interpuesto por la “Asociación 
Vecinal El Organillo”, que anulaba la declaración 
de interés general aprobada por el Gobierno au-
tonómico para este espacio destinado a zona 
verde. Ecologistas en Acción, por su parte, es 
una confederación de grupos ecologistas espa-
ñola que surge en 1998 y forma parte del eco-
logismo social. Este movimiento considera que 
los problemas ambientales tienen su origen en 
un modelo de producción y consumo cada vez 
más globalizado e insostenible (productivismo 
y consumismo), del que derivan también otros 
problemas sociales; modelo que consideran ne-
cesario transformar si se quiere evitar la crisis 
ecológica (Riechmann Fernández & al., 2009).

Entre los motivos de la demanda de Ecologistas 
en Acción figuraba la reserva de parte de la edi-
ficabilidad residencial para vivienda de protec-
ción, la inviabilidad de su construcción sin la 
monetización parcial de las cesiones obliga-
das, en aumento del déficit de zonas verdes y 

3  En este tipo de áreas, el Plan General no define la ordena-
ción pormenorizada del suelo, sino que remite su resolución a 

la redacción posterior de un planeamiento de desarrollo que 
particularice los objetivos que el Plan General le fija.



CIUDAD Y TERRITORIO ESTUDIOS TERRITORIALES

La enajenación del patrimonio inmobiliario militar en España
F. Camerin & R. Córdoba-Hernández

Estudios

320

equipamientos tras la operación o si los espa-
cios reservados para zonas verdes y espacios 
libres arbolados cumplen las condiciones nece-
sarias para poder albergar dicho uso.

Gracias a ello, la aprobación del Plan Parcial resul-
tó anulada judicialmente por el Tribunal Supremo 
por la omisión de la reserva de suelo necesaria 
destinada a vivienda sujeta a un régimen de pro-
tección pública impuesta por la legislación vigente 
aplicable. En este sentido, el Plan Parcial no rea-
lizaba la reserva del 10% de la edificabilidad resi-
dencial para vivienda con algún tipo de protección 
(5422,5 m2c) ni la consideraba en los cálculos de 
las cargas que su desarrollo debería haber asumi-
do (Tribunal Superior de Justicia. Sala de los 
Contencioso, 2019).

6.1.3 Definición de los costes
El caso del TPA contó varios intentos de pa-
ralización debido a los valores patrimoniales 
que se le atribuían. Estos hicieron que en 1977 
se incluyera el conjunto dentro del denomina-
do como Catálogo de Edificios y Conjuntos 
de Madrid. Fase I. Precatálogo y en 1980 en 
el Plan Especial de Protección y Conservación 
de Edificios y Conjuntos de Interés Histórico-
Artístico de la Villa de Madrid (1980) con un 
Grado de Protección Estructural (Valdés 

Menéndez, 2015). Sin embargo, tras la redac-
ción del PGOU97 se le asignó un uso caracte-
rístico residencial, en línea con muchas otras 
operaciones de recalificación del tejido industrial 
de la ciudad no ateniéndose adecuadamente a 
los valores artísticos, arquitectónicos e históri-
cos del edificio ahora ya desaparecido (Fig. 4) 
y finalizado pese a las sentencias judiciales con-
trarias al documento urbanístico.

La tramitación ambiental llevada a cabo para la 
justificación del Plan Parcial no respondía a los 
objetivos del Estudio Ambiental Estratégico ya 
que éste contaba con una serie de deficiencias 
y errores como el incumplimiento de los conteni-
dos mínimos, falta de existencia de alternativas 
razonables, técnicas y ambientalmente viables 
o inexistencia o presentación incompleta de un 
Resumen de carácter no técnico que deberían 
haber anulado su aprobación. Estas cuestiones 
imposibilitan la determinación real de si el pro-
yecto seleccionado era el más adecuado ni si 
las medidas adoptadas para atenuar sus impac-
tos las más ajustadas. Sin embargo, aunque era 
una de las cuestiones señaladas en la demanda 
de Ecologistas en Acción, el Tribunal Superior 
de Justicia de Madrid no identificó éste como 
hecho relevante.

Tampoco atendió a las argumentaciones que se-
ñalaban que las condiciones de la zona verde 
pública y el patio de manzana revelaban la 

Fig. 3/ Delimitación del Área de Planeamiento Remitido (APR) 07.09 TPA Raimundo Fernández Villaverde sobre 
ortofoto y propuesta

Fuente: Ayuntamiento de Madrid. (2015), Plan Parcial de Reforma Interior del Área de Planeamiento Remitido 07.09 “Taller de 
Precisión de Artillería (TPA) Raimundo Fernández Villaverde”
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posibilidad de que no se estuviese garantizan-
do la plantación y mantenimiento de las futu-
ras especies vegetales al existir construcciones 
subterráneas bajo el patio de manzana más su-
perficiales de lo regulado en el PGOU97, im-
portantes problemas de asoleo al menos en las 
fachadas sur de los pisos inferiores interiores 
del patio de manzana, la contabilización en ex-
ceso de superficie de cesión al considerar como 
tal el pasillo de acceso al patio y, por último, deja 
abierta la posibilidad de plantear aparcamiento 
bajo rasante dentro del espacio libre cedido sin 
hacer mención a la necesidad de aprobación de 
un Plan Especial donde deberían figurar éstas y 
justificarse dicha necesidad.

Como costes para la ciudad cabe destacar 
la monetización de parte de sus cesiones. 
Además, ante la falta de superficie material den-
tro de la parcela para la reserva de las redes 
locales previstas en el art. 36.6 de la Ley del 
Suelo madrileña, el Plan Parcial de Reforma 
Interior planteaba monetizar parte de la cesión 
de redes públicas locales (10 772,5 m2s de los 
16 267,50 m2s obligados por Ley atendiendo a 
la edificabilidad del ámbito). Este aspecto, que 
repercutiría en las arcas municipales y en la ca-
lidad ambiental de la zona fue posible gracias 
a la posibilidad recogida en el art. 36.6.f de la 
Ley 9/2001 de suelo que señala que “en suelo 
urbano, el deber de cesión de suelo recogido 
en la letra a) podrá satisfacerse mediante el 
pago de su equivalente en dinero, cuando den-
tro del ámbito de actuación no se disponga de 

la superficie necesaria para ello. Dicho deber se 
cumplirá en el momento del otorgamiento de la 
licencia de obra y, en su caso, licencia de activi-
dad” (Comunidad de Madrid, 2001).

6.1.4 Evolución temporal del 
proceso de desmantelamiento del 
patrimonio militar edificado
En julio de 2016, una denuncia de Ecologistas 
en Acción presentada ante el Tribunal Superior 
de Justicia de Madrid (TSJM) logra que la fisca-
lía de Medio Ambiente paralice el Plan Parcial e 
inicie una investigación por presunta prevarica-
ción urbanística.

Ese mismo septiembre, la Comisión Local de 
Patrimonio Histórico de Madrid determinó que 
no había ningún elemento del edificio que me-
reciese protección, por lo que el proyecto se re-
inició nuevamente. Un mes más tarde, Madrid, 
Ciudadanía y Patrimonio identificó los pla-
nos de un refugio antiaéreo de la Guerra Civil 
bajo el edificio volviendo a congelar el proceso 
puesto que la Ley de Patrimonio histórico de la 
Comunidad de Madrid obligaba a la protección 
de estos elementos. Este tipo de instalaciones 
gozan de protección, por lo que no se pueden 
demoler. En noviembre, la Comisión Local de 
Patrimonio dictamina que hay que realizar un 
estudio arqueológico sobre el refugio antiaéreo, 
pero deja abierto el resto del proyecto.

Fig. 4/ Obras de nueva construcción en el solar del Taller de Precisión de Artillería (TPA)
Fuente: Fotografía de Álvaro Bonet López (2022)
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Con ello, el Ayuntamiento de Madrid concede 
en diciembre de 2016 la licencia para demoler 
el Taller de Precisión de Artillería, ubicado en la 
calle Raimundo Fernández Villaverde, pese a en-
contrarse sumergido en un proceso judicial contra 
la figura de desarrollo que podría llevarlo a cabo 
y la solicitud de protección de la citada asocia-
ción. El 29 de diciembre, una nueva denuncia de 
Ecologistas en Acción logra que el TSJM emita 
un auto paralizando cautelarmente el derribo, pero 
tan sólo un día después, el tribunal vuelve a autori-
zar las obras. A partir de ese momento se iniciaron 
las obras de adecuación del terreno para soportar 
la nueva construcción.

Dos años después, en 2019, la Sala de lo 
Contencioso Administrativo estimó parcialmen-
te dos recursos, anulando el Plan Parcial del 
antiguo Taller de Precisión de Artillería (TPA) 
cuando ya estaban levantando la estructura de 
las nuevas construcciones. El Ayuntamiento re-
currió dicha decisión pero en febrero de 2021, el 
Tribunal Supremo anuló definitivamente el pla-
neamiento que había permitido la construcción 
de 450 viviendas de lujo sobre el antiguo edificio 
neomudéjar.

6.2 El acuartelamiento de la Rubia 
(Valladolid) 

6.2.1 Características generales
El acuartelamiento de la Rubia, construido en 
1945, está localizado en una zona muy con-
solidada de la ciudad desde el punto de vista 

urbanístico (en el barrio de La Rubia, prevalen-
temente residencial), entre el trazado del ferro-
carril y el Paseo de Zorrilla, cerca de la ronda 
interior sur de la ciudad y del centro comercial 
Vallsur. El cuartel se encuentra rodeado por 
una edificación de elevada densidad (109,80 
viv/ha) cuyas dos tipologías mayoritarias son la 
de manzana cerrada y edificación abierta. La 
componente social del barrio (8833 residentes 
según las fuentes censales del Ayuntamiento 
de Valladolid) es popular, en cuanto la renta per 
cápita es de 15 996 € según datos del Instituto 
Nacional de Estadística (INE) para el año 2019.

La superficie del antiguo acuartelamiento (106 866 
m2s) corresponde a aproximadamente un tercio 
de la del barrio (366 475 m2s), y, según el PGOU 
aprobado en 2020 (Comunidad Autónoma de 
Castilla y León, 2020, pp. 2445-2447) la posi-
ción neurálgica de dicho vacío urbano en el barrio 
de La Rubia lo convierte en una gran oportunidad 
de cosido territorial a escala de ciudad. En el es-
pecífico, el acuartelamiento se inserta en una po-
sición central con respeto a la Unidad Urbana 30 
“La Rubia”, convirtiendo esta pieza urbana en una 
oportunidad de cosido entre el Paseo de Zorrilla y 
la Carretera de Rueda con la disposición de nue-
vos usos residenciales, actividades terciarias y 
equipamientos, generando una nueva trama ur-
bana, tanto con viarios rodados como con viarios 
peatonales y de coexistencia. 

En Valladolid, ya en 2007 se especuló sobre el 
cierre del acuartelamiento para efectuarse en 
2011 y la construcción de entre 500 y 700 vi-
viendas, de las cuales un 30% debería corres-
ponderse a vivienda social (Álvarez, 2007; 
Álvarez & Alrrúe, 2011). Sin embargo, la in-
frautilización del área duró hasta diciembre de 
2014, cuando fue oficialmente abandonada por 

Fig. 5/ Muros exteriores del acuartelamiento de la Rubia
Fuente: Fotografías de Federico Camerin (2022)
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los militares pertenecientes a la Agrupación de 
Apoyo Logístico nº 61 que se trasladaron a la 
base militar “El Empecinado” en Santovenia de 
Pisuerga (Valladolid) bajo las previsiones de la 
PREPIDEF (Ministerio de Defensa, 2013b: 
45)4. La situación de abandono persistió hasta 
la actualidad, resultando en la degradación de 
los espacios construidos y abiertos dentro del 
recinto militar (Fig. 5).

Con la aprobación del PGOU en 2020, este 
ámbito pasó a denominarse como SE(r).30.01 
Acuartelamiento “La Rubia” y se definía su ini-
ciativa como privada. Plantea como objetivos 
y criterios que la ordenación de este elemento 
“deberá conectar el área con los viarios peri-
metrales, generando una nueva trama urbana, 
tanto con viarios rodados como con áreas pea-
tonales o viarios de coexistencia. Acogerá Usos 
Mixtos Residenciales y Productivos”.

Como resultado de la operación, la ciudad ob-
tendría como cesiones locales 9617,93 m2s de 
zonas de espacios libres y 6411,95 m2s de equi-
pamientos para unas densidades residenciales 
de entre 40-70 viv/ha (Fig. 6). Las cesiones de 

carácter general ascenderían a 60 319,40 m2s 
pero no se localizan en la zona, sino que están 
adscritas al EL 05/24 Riberas del Pisuerga-Soto 
de Medinilla-Michelín.

6.2.2 Conflictos derivados del 
proyecto
El caso vallisoletano destaca por haberse 
producido un cambio de opinión sobre el fu-
turo del antiguo cuartel por parte de los milita-
res y por una decisión unilateral por parte del 
Ayuntamiento de atribuir una nueva clasifica-
ción a los terrenos militares, sin que todavía se 
haya puesto en marcha un proceso de partici-
pación pública con los vecinos del barrio de La 
Rubia. Tampoco se produjeron manifestaciones, 
protestas u ocupaciones del área. El acuarte-
lamiento de la Rubia, si bien sigue sin estar 
desafectado por el Ministerio de Defensa, fue 
clasificado por la Revisión del Plan General de 
Ordenación Urbana de Valladolid de 2020 como 
un “sector con ordenación remitida”5, por el que 

4  Este traslado prevé como beneficio para el gasto militar el 
ahorro de 490 243 € anuales.
5  Es decir que sí se establecen las determinaciones de or-
denación general, pero no las de ordenación detallada, que 

deberán ser establecidas o completadas por algún instru-
mento de planeamiento de desarrollo (plan especial o estu-
dio de detalle).

Fig. 6/ Delimitación del SE(r).30.01 Acuartelamiento “La Rubia” por el Plan General de Valladolid
Fuente: Revisión del Plan General de Ordenación Urbana de Valladolid (2020)
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se prevé una edificabilidad de 64 119,53 m2c, 
cuya mitad será destinada a 338 nuevas vivien-
das, de las cuales el 70% será viviendas libres 
(22 441,83 m2c) y el 30% en régimen protegido 
(9617,93 m2c) y los usos terciarios (comercio y 
oficinas) ocuparán 25 647,81 m2c, generando 
una nueva trama urbana, tanto con viarios ro-
dados como con viarios peatonales y de coe-
xistencia (Ministerio de Defensa, 2022, p. 14). 
Entre las instrucciones para la ordenación deta-
llada del sector, se establece la cesión de una 
cuantía de suelo al Ayuntamiento de 6411,95 m2 

para destinar a equipamiento público y 9617,93 

m2 para espacios libres para el aprovechamien-
to municipal, bien sea para erigir más vivien-
das o para otros usos que, por el momento, el 
Ayuntamiento no ha definido.6

Este planeamiento, inicialmente rechazado por 
parte del Ministerio de Defensa en mayo de 
2019 (Comunidad de Castilla y León, 2020, 
p. 18684), fue finalmente aceptado en junio de 
2020 (Comunidad de Castilla y León, 2021, 
p. 15953) y, a su vez, prevé 8 años como plazo 
para establecer la ordenación detallada, es decir 
2028 (Figs. 7 y 8).

Fig. 7/ Estado actual del acuartelamiento de La Rubia
Fuente: Elaboración de los autores a partir de Google Maps 3D

Fig. 8/ Render de la nueva configuración del Acuartelamiento de la Rubia en la Revisión Plan General de 
Ordenación Urbana de Valladolid

Fuente: Repertorio del Área Planeamiento Urbanístico y Vivienda del Ayuntamiento de Valladolid

6  Según el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, la 
reserva para el sistema local de espacios libres será de al 

menos 14 m2 / 100 m2c (art. 105), y de 10 m2 /100 m2c (art. 
106) para el sistema local de equipamiento público.
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En este caso, la motivación proyectual de la mo-
dificación de planeamiento es mezclar usos re-
sidenciales y productivos, que no industriales, 
con el fin de llevar a cabo una ordenación de 
un entorno saturado que permitirán completar 
la trama urbana de un entorno muy consolidado 
de la ciudad. Cabe recordar que este proyec-
to se suma a otra operación inmobiliaria reali-
zada en la parcela contigua al acuartelamiento 
que vio la recalificación de la antigua fábrica 
de Piensos Cia de 31 853 m2 de propiedad de 
Azucarera Ebro Agrícolas Gestión de Patrimonio 
SL en nuevas viviendas a cambio de la recon-
versión de otro conjunto industrial (Azucarera 
de Santa Victoria de 66.810 m2) en un parque 
público. Si bien la normativa urbanística permitía 
el levantamiento de 160 viviendas, finalmente 
se construyeron 423 pisos sobre la base de un 
convenio suscrito en 2002 entre el Ayuntamiento 
y la empresa (Calderón Calderón & Ruiz-
Valdepeñas, 2007, pp. 67-72)7.

6.2.3 Definición de los costes
El informe del Ministerio de Defensa (2022, pp. 
4-5) analiza de forma no detallada el estado ac-
tual de las edificaciones internas al cerramiento 
del Acuartelamiento de La Rubia, proporcio-
nando indicaciones poco claras con respeto a 
la presencia de elementos contaminantes desde 
el punto de vista ambiental y la definición de los 
costes de rehabilitación, además de no haberse 
planteado un estudio sobre la potencial presen-
cia de edificios a preservar.

En cuanto a la presencia de elementos contami-
nantes, resulta que en el cuartel se encuentran 
edificios potencialmente en riesgo, aunque no 
cuantificados en términos de superficie, como 
una gasolinera con dos depósitos de combusti-
ble enterrados, dos depósitos de agua elevados, 
un depósito de agua enterrado, siete depósitos 
de combustible enterrados (incluidos los de la 
gasolinera), una galería de tiro semienterrada 
para pruebas con un único puesto de tirador, 
además que algunas de las cubiertas de los edi-
ficios están formadas con placas de fibrocemen-
to con amianto. 

Por lo que merece a los edificios a preservar, 
el cuartel se encuentra cerrado por un muro de 

fábrica de ladrillo y un muro de fábrica de blo-
ques de hormigón, que será demolido para per-
mitir la permeabilidad con el entramado urbano. 
Ninguno de los edificios, los cuales ocupan una 
superficie de 42 434,00 m2s por una altura de 
entre 1 y 2 plantas, es considerado como bien 
a proteger y a menudo se encuentran en una 
situación deficiente, necesitando una rehabili-
tación integral en el caso que no se derriben. 
Tampoco la situación que caracteriza al proceso 
de obsolescencia de la edificación y acortamien-
to de su ciclo de vida ha llegado a la declaración 
de ruina y el área todavía no se ve afectada 
por notables procesos de renaturalización. En 
cuanto la gran mayoría de edificaciones están 
calificadas como sector de suelo urbano no con-
solidado, no ajustándose a las condiciones ur-
banísticas vigentes, se plantea su demolición 
para el desarrollo urbanístico del sector.

6.2.4 Evolución temporal del 
proceso de desmantelamiento del 
patrimonio militar edificado
En el caso de La Rubia no se definió un progra-
ma temporal claro debido a la actitud especulati-
va del Ministerio de Defensa, cuya estrategia se 
puso de manifiesto con la retención de un suelo 
ya inútil para los fines de defensa, esperando 
que el Ayuntamiento aprobase un cambio de 
uso lo más lucrativo posible en relación con las 
condiciones del mercado inmobiliario para maxi-
mizar las ganancias. En Valladolid, en octubre 
de 2019 la Subinspección del Ejército promo-
vió un encuentro con empresarios para exponer 
las vías de explotación de La Rubia, resultando 
como primera opción la venta directa, sin des-
cartar la cesión temporal o el alquiler debido al 
alto pago al que debería enfrentarse el potencial 
comprador en una temporada no particularmen-
te positiva para el mercado inmobiliario (2019). 
El mayor desafío para actuar la operación pa-
rece ser el desinterés por parte de los actores 
privados y la falta de financiación pública para 
desarrollar la operación inmobiliaria ya que será 
menos lucrativa que aquella planteada en los 
primeros avances de reconversión de hace una 
década. Este desinterés se está confirmando 
con el fracaso de la primera subasta promovi-
da por el Ministerio de Defensa, publicada con 

7  Este acuerdo permitió que el Ayuntamiento se quedara 
con la propiedad de los terrenos de Azucarera Santa 
Victoria, donde se ha construido el parque de Las Norias, y 
que se trasladara la edificabilidad de esta zona al suelo don-
de se encontraba la fábrica Piensos Cía, que fue derribada 
para construir un bloque de viviendas, frente al centro co-
mercial Vallsur. En 2007 el Tribunal Superior de Justicia de 

Castilla y León anuló la operación y, en 2011, ratificó la sen-
tencia el Tribunal Supremo. De este modo el Ayuntamiento 
debía realizar una compensación proporcional al exceso de 
viviendas que se construyeron, con la previsión de una in-
demnización de 5,6 millones € o, en su caso, la entrega de 
un número de viviendas equivalente a la misma cantidad 
para ser destinadas a vivienda sociales.
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fecha 5 de julio de 2022, con un precio de licita-
ción de 8 280 948,74 € (BOE, 2022, p. 33151). A 
la fecha límite del 7 de septiembre no se registró 
ninguna oferta para el cuartel (Arrúe, 2022), 
de ahí que se rebasó el precio de licitación de 
la segunda subasta a 7 452 853,87 €. La fecha 
límite establecida para dicha licitación es el 21 
de septiembre de 2023.

7. Conclusiones
Substancialmente, la reconversión de los asen-
tamientos militares es un tema generalmente 
poco estudiado que, sin embargo, tiene reper-
cusiones relevantes en términos presupuesta-
rios tanto para el Ministerio de Defensa como 
para la gobernanza local. Esta repercusión de-
riva de los recortes realizados por la administra-
ción general del Estado español en materia de 
gasto militar que han empujado a una progresi-
va racionalización de la presencia de este tipo 
de complejos en el territorio y abocado a cerrar 
cientos de instalaciones a nivel nacional.

Estas instalaciones pueden encontrarse en di-
ferentes situaciones tales como infrautilizadas, 
abandonas o reconvertidas. Sin embargo no es 
accesible un inventariado de su situación y esto 
dificulta la obtención de información detallada 
sobre los resultados de los diferentes procesos 
de enajenación sufridos por estas instalaciones.

En este contexto, el trabajo realizado puede 
considerarse como una primera aproximación 
hacía el conocimiento de las dinámicas gene-
rales que afectan los procesos de reutilización 
de estos espacios en las ciudades españolas. 
La identificación de cuatros factores clave en la 
lectura del proceso de reconversión, ayudan a 
demonstrar las principales cuestiones que pue-
den incidir en la reconversión de otros casos 
de estudio. En este sentido, el factor localiza-
ción juega un papel fundamental para desenca-
denar la reconversión. Cuánto más beneficios 
económicos se pueden recaudar de los nue-
vos usos, mayor resulta ser la tendencia a rea-
lizar una operación inmobiliaria, generalmente 
de tipo residencial. Así, estos casos muestran 
dos maneras diferentes de enfrentarse al pro-
ceso de reconversión de grandes propiedades 
militares en las que, a priori, puede no incidir el 
tamaño de la ciudad pero sí de la pieza a trans-
formar. Por un lado, el caso madrileño presenta 
un menor tamaño y, por tanto, una menor inver-
sión inicial que puede hacer más apetecible el 
producto final especialmente en momentos de 
incertidumbre económica como en la actualidad. 

Por su parte, el caso vallisoletano, aunque con 
una menor inversión €/m2s, precisaría de una 
mayor inversión que, pese a albergar una mayor 
edificabilidad futura puede ver alterado su rendi-
miento económico en la coyuntura inmobiliaria 
actual del país.

En cualquier caso, ambos procesos dejan de 
lado el concepto social del patrimonio edifica-
do para centrarse en promociones inmobiliarias 
que producirían unos beneficios económicos 
superiores al promotor frente a la rehabilitación 
de estos espacios y adaptación del uso a las 
necesidades propuestas. Lejos quedan estos 
proyectos de los objetivos marcados por la Ley 
8/2013, de 26 de junio, de rehabilitación, rege-
neración y renovación urbanas que “perseguía 
regular las condiciones básicas que garantiza-
sen un desarrollo sostenible, competitivo y efi-
ciente del medio urbano, mediante el impulso y 
el fomento de las actuaciones que condujesen a 
la rehabilitación de los edificios y a la regenera-
ción y renovación de los tejidos urbanos existen-
tes, cuando fuese necesario para asegurar a los 
ciudadanos una adecuada calidad de vida y la 
efectividad de su derecho a disfrutar de una vi-
vienda digna y adecuada” según su propio texto.

En ambos casos, como se desprende de las 
modificaciones de planeamiento que diseñan, 
los edificios existentes no van a ser rehabilita-
dos y la palabra “regeneración” parece ser un 
eufemismo de transformación más que preten-
der iniciar un proceso por el que se recupere la 
estructura y la función de esas partes sin uso o 
abandonadas de la ciudad.

Por otro lado, este tipo de actuaciones producen 
sobre la ciudad una serie de cesiones que, de 
algún modo, deben satisfacer las necesidades 
no sólo de los nuevos residentes de la zona, 
sino también los antiguos vecinos. En ambas 
operaciones se identifica un claro problema en 
este sentido. Si en el caso madrileño el princi-
pal problema es la monetización de más de la 
mitad de las cesiones de carácter local (66,22% 
del total), en el caso vallisoletano la totalidad de 
las cesiones de carácter general son exteriores 
y no las podrían tampoco disfrutar los propios 
vecinos de la zona. Por tanto, en ambos casos, 
la supuesta mejora que deberían implicar estas 
transformaciones queda mermada ampliamen-
te por los condicionantes urbanísticos derivados 
de las respectivas legislaciones autonómicas de 
suelo. Esta permite, en el primer caso, la mone-
tización justificada de las cesiones de carácter 
local, así como la discontinuidad completa entre 
la parte de la ciudad dónde se produce la activi-
dad lucrativa y el lugar donde se emplazan las 
cesiones derivadas del proceso en el segundo.



MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA 327

CyTET LV (216) 2023

Este hecho también ha sido demostrado, y cons-
tatado, por los conflictos generados en torno a 
ellos. Este ha logrado retrasar la definición de 
los nuevos usos, causando contenciosos de 
tipo administrativo que cuestionan la legalidad 
de la operación, así como la definición de los 
costes de rehabilitación medioambiental, la cual 
es potencialmente relevante para llevar a cabo 
las obras de reconversión, pero no han logrado 
pararlos totalmente. La cuestión patrimonial, en 
los dos casos de estudio, parece no tener impor-
tancia suficiente en temas de preservación de 
los valores tangibles de las arquitecturas milita-
res, por lo que las reconversiones se efectúan a 
través de operaciones de demolición y recons-
trucción. Sin embargo, como ocurre en el caso 
del TPA madrileño, fue una cuestión en dispu-
ta defendida por sus detractores (las asociacio-
nes locales) que entendían que el planeamiento 
local sí abría la posibilidad de tal consideración 
y obligando a su reconversión atendiendo a lo 
que podría haber sido un concepto residencial 
diferente y más acorde a la arquitectura militar 
preexistente.

Finalmente, se revela una difícil definición del 
programa temporal de reconversión, que no es 
un proceso lineal debido a, entre otras cues-
tiones, los cambios de estrategia por parte del 
Ministerio de Defensa sobre sus propiedades 
como puede ser el caso vallisoletano o los pro-
cesos de judicialización del proyecto tal y como 
ocurre en el proyecto inmobiliario madrileño.
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